
 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Fecha: 16 de agosto de 2022 

 
Hora inicio Audiencia: 10:00AM 
JUEZ: DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

DTES: HECTOR ARCINIEGAS apdo. email: orlanturicardenas@yahoo.com             

DDOS: 

• COLPENSIONES apdo. email: anarodriguezabogada24@gmail.com  

• POSITIVA apdo. email:  diana.caro@caroabogados.co    
 
 

AUDIENCIA ART. 77 DEL CPTSS 

Se autoriza el tramite virtual de esta diligencia por así permitirlo la ley 2213 de 2022. 

Participan dentro de esta diligencia el apoderado del demandante Dr. ORLANDO 

ANTURI CÁRDENAS, por COLPENSIONES su apoderada doctora ANA MILENA 

RODRÍGUEZ ZAPATA, por POSITIVA el representante legal doctor CARLOS 

MOLINA su apoderada doctora MARÍA PAULA VARELA a quien se le reconoce 

personería para actuar.  

CONCILIACIÓN 

A pesar de que el señor Juez invitó a las partes a conciliar sus diferencias no fue 

posible a que llegaran a un acuerdo, por tal razón se declaró fracasada la 

conciliación. 

EXCEPCIONES PREVIAS 

Se ordena vincular al litigio a la Unidad de Pasivos Pensionales de la Seguridad 

Social – UGPP, se le conceden 10 días para que conteste la demanda contados a 

partir de esta notificación. 

 

La carga procesal se encuentra en cabeza de la parte demandante quien deberá 

acreditar su gestión a efectos de que por secretaría se controlen los términos. 

 

Lo anterior, queda notificado en estrados. 

 

El Juez, 

                                          DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 
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